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La Asunc.i-ón, 28 de Noviembre del 2-025

H. Cámara de Diputados
Latorre Martínez,

DS

En responde a Vuestra

NHCD No 3.360 del 13 de Noviembre de1 2.025, por Ia que

se remite 1a Resolución No 4.166 "Que pide informes al-

Jurado de Enjuiciamiento de Maqistrados", se cumple en

contestar en los términos de Ia Nota J.E.M. /S.J. No

498 /2.02.5, del 26 de Noviembre del año que transcurre,
elaborada por e1 Secretar-lo Juridico, Abg. César Quintana

Falcón (qi:e consta de una fo¡a a doble carilla); informe

elevado, providencias mediante, Por ef Direct.or General

de Asuntos Legales de la InstituciÓn, Prof. Dr. Raúl-

Fernando Rarr:iocanal. -

En esos términos,

tiene a bien i-nformar, en observancia de la Ley ¡1"

1 .199 /2.024 <<Que modif ica eJ- Articul-o 3-e de f a Ley ¡'I3

5.453/2.015 "Que reglamenta e-l ArtlcuLo 192 de La

Constitución Nacional, del pedido de informes">>.

Cordialmente,

Ante mi:

MARIA

GABRIELA
IRUN

ELIZECHE

Firmado
digitalmente por
MARIA GABRIII-A
IRUN EI,IZECHE

Fecha: 2025.1 1.28

12:31:04 03'00'

CESAR

ANTONIO
GARAY
ZUCCOLILLO

F¡rmado digitalmente
por CESAR ANTONIO

GARAY ZUCCOLILLO
Fecha: 2025.1 1 .28
12:12:40 03'00'
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Carlos Fernández Valdovinos

de Economía Y Finanzas
S. D

1,a Asunción, 25 de Novienüre de 2'025

A1
Economista
Ministro
Ministerio
E.

Esta Magistratura, integrando

en cabal representación de 1a Excelentisima Corte Suprema de

Justicia el Jurado de Enluiciamiento de Magistrados, Y en

ejercicio de 1a Presidencia de esa Instítución, impetra

respetuosamente- autorice 1a bala en eI Sistema Integrado de

Administración Einanciera del Código de Contrataci-Ón

correspondiente al Contrato N" 06/2.024, Seguro Médico para

Funcionarios de1 JEM Plurianual, I.D. N" 442.494, que se

encuentra fenecido. -

Rememorar, se hal-Ia

establecido en el ordenamiento normativo la <<Resofución VAF No

51/2.024 "Por fa cual se estabfece eL procedimiento a ser

apTicado por J-os Orqanismos y Entidades def Estado para fa Baja

de los compromjsos asumidos en eL Sistema Integrado de

Administración Financ:iera (SIA¡i) " del Viceministerio de

Administración Fi nancierá), dísposición en Ia que se funda el
requerimiento formulado. -

Corcl-jalmente,

Ante m1 :

fVIARIA

GABRIELA

IRUN

ELIZECHE

/t,,,

Firmado
digitalmente por
MARIA GABRIETA

IRUN ELIZECHE

Fecha: 2025.11.25
13:08:26 03'00'
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CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado
digitalmente por
CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO
Fecha: 2025.1 1.25

12:43:03 -03'00'
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La Asunción,2.0 de Noviembre def 2 .025 . -

Econ. CARLOS FERNÁ}TDEZ

Ministerio de Economía

E. S.

VAIDOVINOS, Ministro
y Finanzas

D.

lista Magistratura,
,i ntegr:ando en cabaJ represenLación de la Excelentisima
Corte Suprema de JusLicia eL Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados y cn ejer:cic,io dc la Presidencia de esa

InsL LLución, Se dir:i ge a Usted y por su digno intermedio
a c1u.i en col:r.csy>onda/ con oc.rsión de solicitar Ia
Transl-erencia de Créd.i L.os Presupr-restaríos y fa
Mo<li f i cación de las Cuot-as de Ga s tos de l Plan Financiero
del Est-amento, Co:LLespondiente aJ Ejercicjo Fi-sca) 2-.025,

por: la slrma qt-re cquiv¿rle ¿t Gs. 8.558.2.'13 (guar:aní_es ocho

mi l Loncs quin j entos ci.ncuenta y ocho mil doscienLos
seLenta y tres ) -Reserva N" 5008. -

trL pedido obedece a fa
necesi dad de reasi qna r: I os crédi t-os presupuestarios
programados en c.l ac1-ual I?-l-an il_i nanciero, con eI fin de

atendcr Ias ob1 iqaciones y nccesidades Institucionales.-

Pa::a mayor

ilustrac i ón, t i ene a bien remr Lir ad j unta La Resolución
J.E.M./D.G.A.F./S.G. No 450/2..025 y los anexos

correspondienLcs a la modifi<:ación de dicho plan, eue
Fueron cxt-rahdos de I sist-ema 1.nt-eqrado de Administración
de Recu.rsos de,L listado (SIARE) .-

Cordi almente,
Ante mi.:

MARIA
GABRIELA

IRUN

ELIZECH E

I irmado
d¡gitalmente por
MARIA GABRIELA

IRUN ELIZECHE

Fecha:2025.1 L20
ll:l 3:48 -03'00'

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado
diqitalmente por
CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO

Fecha: 2025.1 1 .20
12:57:19 -03'00'
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La Asunción, ?.0 de Noviembre del 2-025.-

ECON. CARLOS E"ERI.IÁ}TDEZ VALDOVINOS, MiNiStTO

Ministerio de Economía Y Finanzas

E. S. D.

Elsta Magistratura,

inteqrando cn cabal represerlt-acjcin de la Exce.Lentísima

Cort-e Sup:r:emar de Justj,cia el Jurado de trnjuiciamiento de

Magistrados y en ejercici<> de la Presidencia de esa

Tnstituc-ión se d-i r:iqe a Usted y por su digno intermedio

a quien col:responda / con ocasi ón de solic-Ltar: l a

Transfercnci a de Cr:éd'itos I.)resupuestarios y Ia

Modificación dc Ias Cuot-as de Gastos del PIan Financiero

del Estament-o, correspondiente a1 E;ercicio FiscaI 2.025,

por: la suma que equivale a Gs 32 .263 .627 (Guaranies

tre j nta y dos; mi -l lones closc.i cnt-os sesenta Y tres mil
sejscjcnl-os vct.nt-e y s-let-c)-licscrva No 5014.-

El pedido obedece a Ia
necesi dad de .reasi gnar: I os créd j tos presupuestari os

programados en e I act-ual PLan Irinanc-iero, con eI f in de

al-ender I as obl igaciones y necesi dades Institucj ona"Ies. -

Para mayor

ilustración, t.iene a bíen remi Lir adjunta la ResoluciÓn

J.tr.M./D.G.A.t;'./S.G. No 449/2..025 y los anexos

cor.respondl enles a I a modif icación de dicho plan, qt-re

fueron e xtrai dos de1 Si stema Int-egrado de Adm,inístrac j ón

de Recursos del Estado (SIARII).-

Cordialmente,
Ante mí

CESAR Firmado

ANroNro :tll"lTiil'S§,ü
GARAY GARAY zuccollll.o

Fecha: 2025.1 1.20
ZUCCOLILLO rz'sz,:¿ -o:'oo'
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MARIA

GABRIELA
IRUN

ELIZECI.] I:

F¡rmado
dig¡talmente por
MARIA (iABRIF I A

IRUN t:l lZtCHr-
Fe(ha:2025.1 1.20

1 3:1 l:22 03'00'
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En atención Periodo Por

eI cual el Al:ogado Eulogio Ramón Ruiz Díaz Quintana, se

encuentra comisionado a la Insti-tución, tiene a bien

solicitar 1a aplicación de 1a excepción previ-sta en eI

apartadc 8.2 de la Acordada N3 892/2.014 de Ia Corte Suprema

de Justj-cia, con relación al mismo.

Cordial"mente,

Anre mí:

,/,/' ///. , ;
. //¿r¡12, /r'rr/t;1,. /¡ri,,
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I\¡ARIA
GABRIELA

IRUN

Firmado digitalmente
por MARIA GABRIELA

ELIZECHE

1¡.r8
1 l:06:42 -03'00'
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CESAR Firmado

ANTONIO ¿IlI'IiiJ}E§fi
GARAY 6ARAY zuccoLlllo' 

Fecha: 2025.1 1.1 8
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J.E.M./N.P. No \25/2.A23

La Asunción, 18 de §loviembre de 2.025. *

A §u Excelencia Prof. Dr. César Manuel Diesel Junghanns

Presidente
Excelentisima Corte Suprema de Just,icia
E. e D.

Ésta Magistratura,
integrancio en cabal representaciÓn de l-a Excelentlsima

Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados, y en ejercicio de la Presidencia de

este Institución, irnpet::a -respetuosamente* que

Vuestra Excelencia autorice la renovación del trasladc:

temporal de los Funcionarios Judicj.ales:
Abogado Eulogio Ramón Ruiz Díaz Quintana, con Cédula

de ldentidad N: 1.65t.790; y

Abogado Miguel AIdo González Armoar con Cédula de

rdenridad N3 4. 351. 693.

Los citados
Funcionarios cumplen las funciones de Relator en el
Despacho a cargo del- Ministro Consejero Enrique Javier
Berni Britez, Miembro Titular del Est.amento, de ahí la
importar:cia de su concurso para la Institución.

Rememorar se |ralla

establecido en el ordenamiento normativo la movilidad

l-aboral de Servidores Públicos con f,ines

ins ti tuciona les mediante e I intercambi"o y la

incorporación cie capital humano de ütro§ Estamentos del

Estado, para el cumplimiento de funciones pertinent'es.

.:/
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En atención al

tiempo por eI cual Ia profesional mencionada Se

encuentra comisionada a esta InstituciÓn, tiene a bien

solicitar la aplicación de Ia excepción prevista en el

apart ado E .2 de 1a Acordada N " 892 / 2 ,0L4 de la Cort,e

Suprema de Justicia, con relaciÓn a la misma.

CordialmenLe,

Ante mi:

MAR|A ::Iix?,1s¿x;ffilf
GABRIELA IRUN ELTZEcHE

IRU N ELTZECHE f:ffil'"ii ll"'
. //,,,t, '/)i,/u,,¡,,. Z,¡,,

t (-z/
, l"t, /ttti¿ 

, l7r.tr. ),r//

CESAR

ANTONIO ttrm¡dsdistr¡¡n*n¡trpdcÉu
ANIO§}ü G§AY ¿U((AltIO

GARAY Íkh,,?n2!.r1.:§ ro:!! sr-o,'m'

ZUCCOLILLO
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J.U.M./N.P. N" i24/2.025

La Asunc ión, 18 de Nor¡ieinbre de 2 .025. -

A §u Excelencia Prof. Dr. César Manuel Diesel Junghanns

Presidente
Excelentisima Corte §uprema de Justicia

Ésta Magistralura,
íntegrand^o en cabai represenlación de la §xcelentisinra

Corie Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciarnient.o

de Magistrados, y er ejercicio de 1a Presidencia de

esta Institución, impetra -respetuc¡samente* que

Vuest.ra §xceLencia autorice la renovaciÓn del trasl,ado

temporal de la Funcionaria Judicial:
- A.bogada GíseIIe Alonso Caballero/ con Cédula de

rdentidad No 3.168.324, quien seguirá cumpliendo

funciones en la Secretaria General del Estamento.

La solicitud se

funda en el perfit y la foja de servicios de la cit,ada

Funcionaria, dado QUe, el Jurado de Enjuiciamiento de

Magistracios requiere colaboradores probos y capaces

para e} des*mpeño de las labore,s.

Rememorar se halla

establecido en el ordenamiento normativo 1a movilidad

laboral de §ervi.dores Públ icos con f ines

Institucionales mediante el intercambio y }a

incorporación de capital humano de otros Estamentos del

flstado, para el cumplimiento de funciones pertinentes '



humano entre Estamentos de Bstado, para e1 cumplimiento

de labores pertinentes. -
Cordialmente. -

Ant-e m.1 :

MARIA Firmado
digitalmente por

GABRIELA MARIA GABRILLA

IRUN IRUN t'l.lzEcHt:
Fecha: 2025.1 1.'l 1

ELIZECHE 11:54:26-03'oo,
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CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado dig¡talmente
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLIT-LO

Fecha: 2025.1 1.1 1

'l 1:49:41 '03'00'
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La Asunción, 11 de Noviembre del 2.025.

A Su Excelencia Dr.
Presidente
Excelentísima Corte
E. S.

César Diese1

Suprema de Justicia
D

Esta Magistratura,
integrado en cabal. represenLaci.ón de l-a Excelentisima
Corte Suprema de Justici.a el. Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados y en e j e.rci cio de la Presidencia de esa

-Instit.uc j-ón, -impetra - respetuosamente- que Vuestra

Excel-encia autorjce 1a renovacj-ón del traslado temporal
(comj.si.onamj ento) de la F'unci"onaria Judj-cia1, Arianne

Sofía Pane Sosa, con Cédula de Identidad No 2.242.911, a

fin de que desempeñe funciones en el- Estamento, durante

el- Ejercicio Fiscal 2.02.6.*

A1 respecto,
reclirre a sus buenos ol.-i cios para autorizar lo
solicitado, considerando que l-a Euncionaria cumple

labores de i.mportancia como D.irectora Interina de -l-a

Dirección de Aud-lto.r:-í-a, desde eI 1o de Agosto del 2.023,

en rel-acj"ón cle dependenc.i a dj recta con 1.a Presidencia del
EstamenLo Constj tucional, conforme con e1 organigrama

vigenLe y -La Resoluc-Lón J.E.M./D.G.T.f1,./S.G. Ni- 729/2024,

cuya copia se adjunta para mayor il-ustración.-
En e s te s ent j..do ,

at.endj-endo a-L .[ apso en qlle .1-a Profesiona-L se halla
comisj-onada a.l-a InsIiLución, tiene a bien solicitar la
aplicación de Ia excepción prevista en el apartado 8.2

de Ia Acordacla No 892./2..014, de -l-a Excma. Corte Suprema

de JusLi ci a . -
Rememorar, se halla

estableci.do en el,. ordenamiento normativo l-a movilidad
labora-l- de Servidor:es Públicos con fines Institucionales
mediante e-l- i.nLercamb,i o y la .i-ncorporación de capital
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eggffi". i"rc!
humano ent.re Estamen.tos de

de l-abores pertinente s. -
ElsLado, pa.ra el cumplimj-ento

Ante mí:
MARIA

GABRIELA

IRUN

ELIZECHE

Firmado digitalmente
por MARIA GABRIELA

IRUN LLIZECHE

Fecha: 2025.1 1.1 1

1 1:53:40 -03'00'

Cordialmente. -

CESAR Firmado

ANroNro :tlliiiilE,§,ü
GARAY Fffi:#::?:,i'"
ZUCCOLILLO I r:48:52 o3'oo'
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.[,a Asunc-Lón, I 1 de Noviembre de]- 2 .025 . -

A Su Excelencia Dr.
Presidente
Excelentísima Corte
E. S.

César Diesel

Suprema de Justicia
D

Esta Magrstratura,
j-ntegrado en cabal- representación de l-a Excelentisi-ma

Cort.e Suprema de Justjcia e1 J'urado de Enjuiciamiento de

Maqistrados y en ejercicio de la Presidencia de esa

lns ti tución, i.mpet ra -respetuos amente- que Vues tra
Excelencj-a autori.ce l.a renovación del traslado temporal
(comisionamienLo) , durant-e el- Ejercicio Fiscal 2.026, de

l-os E'unci.onarios Judi cia.Ies:
Aboga<lc> A.'l.exandcr: hligber:to Amarilla Balmaceda, con

Cédul a de Iden'tidad No -).245.823, quien seguirá
fungiendo como Dj rector Elecutivo de l-a Institución;
Abogado Vüidj--l fo Aréva-'l.o Acevedo, con Cédula de

f dentj.dad N" 2..448.205, quien seguirá fungiendo como

Director de Gest--ión Interna del Estamento;

Abogada Mari.a José de Belén Galeano CoJ-mánr con

Cédula de Identidad N 
o 2 .242 .047 , Rel_atora de la

Pr:esidencia y
Abogada Pat.ricia Rose Marie Noceda Oviedo, con Cédul_a

de Ident,Lda<l No )..311.289, Relatora de la
Pres idenci"a . -

En atención a l-as

fojas de servicios de l-os citados Euncionarios, el Jurado
de En j u j-ciamien to de Maqistraclos requiere colaboradores
con holgada expet:.Lencia, probos y capaces para el
cumplimiento de sus fines fnstitucionales. -

Rememorar, se hal.la
establ-ecido en e l. ordenamient-o normativo 1a movilidad
labo.ra-L de Serv-i do::es Púb.l .Lcos con f ines Institucionales
mediante e.L jnt-er.cambio y ,l.a incor:poración de capital


